
EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE:
ACUERDO

NÚMERO  158
Artículo Único.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto por el Artículo 212 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, se publica el Extracto de las Discusiones que se suscitaron; así como el Proyecto de Decreto, respecto al Dictamen presentado por la Comisión de Legislación, que se aprobó, en la Sesión Ordinaria celebrada el día 25 de noviembre de 2025, al presentarse el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del inciso a) de la fracción II al Artículo 33 y se adicionan los numerales 1 y 2 al segundo párrafo del inciso a) de la fracción II al Artículo 33  a la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, asentadas en el Diario de Debates Núm. S.O.-120-LXXVII.
Envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.


En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del inciso a) de la fracción II al Artículo 33 y se adicionan los numerales 1 y 2 al segundo párrafo del inciso a) de la fracción II al Artículo 33 a la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, para su discusión y votación calificada, en cumplimiento al Artículo 213 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

C. DIP. IGNACIO CASTELLANOS AMAYA
………. QUIEN EXPRESÓ: “CON SU VENIA, PRESIDENTA. DENTRO DEL INFORME DE COMISIONES QUE NOS PRESENTA LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN EL DÍA DE HOY, SE PRESENTA EL EXPEDIENTE 19805. NACE DE UNA INICIATIVA EN LA CUAL SE BUSCA QUE LOS MUNICIPIOS CUENTEN CON AL MENOS UNA FUENTE DE ENERGÍA RENOVABLE, NUEVO LEÓN Y TODOS SUS MUNICIPIOS SE VERÍAN BENEFICIADOS AL INCORPORAR ENERGÍAS RENOVABLES, OBTENIENDO VENTAJAS ECONÓMICAS, REDUCCIÓN EN LOS COSTOS DE ENERGÍA Y UNA DISMINUCIÓN SIGNIFICATIVA DE LA CONTAMINACIÓN; ADEMÁS, ESTO IMPULSARÍA EL DESARROLLO SOCIAL Y MEJORARÍA LA CALIDAD DE VIDA DE LOS CIUDADANOS. HACE UNOS AÑOS TUVE LA OPORTUNIDAD DE SER ALCALDE, Y EN MI GESTIÓN, ENTENDÍ LO COMPLICADO Y COSTOSO QUE ERA INSTALAR REDES ELÉCTRICAS DE GRANDES DISTANCIAS PARA EJIDOS Y COMUNIDADES ALEJADAS, POR ESO SE OPTÓ POR RECURRIR A LA OPCIÓN DE DISTINTAS FUENTES DE ENERGÍA, Y UN PROBLEMA DE VARIOS MILLONES DE PESOS Y DE MUCHOS AÑOS SE RESOLVIÓ CON 20 VECES MENOS PRESUPUESTO; ESTO RESULTA SER MUY BENEFICIOSO, YA QUE REDUCE COSTOS, ENTRE OTRAS IMPLICACIONES. ESTO ES SOLO UN EJEMPLO DE LOS BENEFICIOS QUE TENDRÍA PARA TODOS LOS MUNICIPIOS IMPLEMENTAR FUENTES DE ENERGÍA RENOVABLES, EL USO DE ÉSTAS, REAFIRMA NUESTRO COMPROMISO CON LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO SUSTENTABLE. LA TRANSICIÓN HACIA ENERGÍAS LIMPIAS, NO SÓLO REPRESENTA UNA OPORTUNIDAD PARA REDUCIR GASTOS, SINO TAMBIÉN UNA ESTRATEGIA CLAVE PARA FORTALECER LA RESILIENCIA Y LA SOSTENIBILIDAD DE NUEVO LEÓN, EN UN ENTORNO CADA VEZ MÁS COMPETITIVO. QUIERO ACLARAR QUE ESTA INICIATIVA NO REPRESENTARÁ UN GASTO EXCESIVO PARA LOS MUNICIPIOS, SE PUEDE SOLVENTAR CON EL SIMPLE HECHO DE PONER UN PANEL SOLAR, UN FOCO DE ENERGÍA LED, UNA ENERGÍA EÓLICA O CUALQUIER OTRA COSA QUE EN REALIDAD, PUES NO VA MÁS ALLÁ DE ALGUNAS DECENAS DE MILES DE PESOS Y, QUE COMO GOBIERNO, DEBEMOS DE SER EJEMPLO; ESTAMOS EXIGIENDO A LAS EMPRESAS Y A LOS PARTICULARES CADA VEZ MÁS, QUE VAYAN INSTALANDO ESTE TIPO DE ENERGÍAS ¿Y CÓMO ES POSIBLE QUE NOSOTROS COMO GOBIERNO NO ESTEMOS DISPUESTOS A IMPLEMENTARLAS? ES POR ESO QUE PIDO A TODOS USTEDES SU VOTO DE CONFIANZA, PARA PODER APOYAR ESTA IMPORTANTE INICIATIVA. ES CUANTO, PRESIDENTA”……

C. DIP. REYNA REYES MOLINA
……….QUIEN EXPRESÓ: “CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA. HONORABLE ASAMBLEA: EL DESARROLLO Y EL BIENESTAR DEL PUEBLO SÓLO PUEDE FORTALECERSE CON EL CUIDADO DEL MEDIO AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES, POR ESO CELEBRO LA APROBACIÓN DE ESTE DICTAMEN QUE HOY NOS PRESENTA LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. ES PRIORITARIO PROMOVER UNA TRANSICIÓN HACIA LAS ENERGÍAS LIMPIAS, YA QUE ESTO CONLLEVA QUE SE PROTEGEN LOS ECOSISTEMAS NATURALES, SE HACE FRENTE A LOS EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y CELEBRO QUE DESDE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES SE IMPULSE TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA CONTRIBUIR CON EL AHORRO A LA CONTAMINACIÓN. EL DESARROLLO SUSTENTABLE, ES UN PRINCIPIO FUNDAMENTAL PARA GARANTIZAR EL BIENESTAR DE LAS GENERACIONES PRESENTES Y FUTURAS. PARA EL GOBIERNO DE NUESTRA PRESIDENTA, LA DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, LA SOBERANÍA ENERGÉTICA ES UN OBJETIVO ESTRATÉGICO DEL PAÍS, Y LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA, ES UNA PRIORIDAD, YA QUE LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, LA PROTECCIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y LA LUCHA CONTRA EL CAMBIO CLIMÁTICO, REQUIEREN UN COMPROMISO DE TODOS LOS SECTORES CON EL OBJETIVO DE REDUCIR LAS EMISIONES CONTAMINANTES; SÓLO EL 11% DE LAS ENERGÍAS PROVIENEN DE FUENTES RENOVABLES. ANTE ELLO, SE HA FORTALECIDO Y EXPANDIDO LA RED ELÉCTRICA PARA ATENDER LA CRECIENTE DEMANDA, REDUCIR LA CONGESTIÓN Y CONECTAR NUEVAS FUENTES DE GENERACIONES RENOVABLES. DE IGUAL FORMA, LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, HA GARANTIZADO UN SUMINISTRO CONFIABLE MEDIANTE PROYECTOS RENOVABLES, ESQUEMAS DE INVERSIÓN CLAROS Y PROCESOS SIMPLIFICADOS PARA EL AUTOABASTECIMIENTO ENERGÉTICO EN HOGARES E INDUSTRIAS. DE IGUAL MANERA, EL CENTRO NACIONAL DEL CONTROL DE ENERGÍA, EL CENACE, EN EL BALANCE NACIONAL DE ENERGÍA 2023, SEÑALA QUE MÉXICO DEBE FORTALECER LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENERGÍAS LIMPIAS Y ACELERAR LA ADOPCIÓN DE LA TECNOLOGÍA RENOVABLE PARA CUMPLIR CON LOS OBJETIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES DE REDUCCIÓN DE EMISIONES. LA POLÍTICA ENERGÉTICA DE NUESTRO PAÍS FOMENTA EL USO EFICIENTE DE LA ENERGÍA, PROMOVIENDO MEDIDAS DE AHORRO Y EL CONSUMO DE PRODUCTOS DE ALTA EFICIENCIA ENERGÉTICA. EN RAZÓN DE LO CUAL, MI VOTO SERÁ A FAVOR DE ESTE DICTAMEN. ES CUANTO, PRESIDENTA”……….

C. DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ
……….QUIEN EXPRESÓ: “CON PERMISO DE LA PRESIDENCIA. HONORABLE ASAMBLEA: LA REFORMA QUE ESTAMOS ANALIZANDO AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, NO ES UN SIMPLE AJUSTE ADMINISTRATIVO, SE TRATA DE UNA ACTUALIZACIÓN INDISPENSABLE PARA COLOCAR A NUESTROS MUNICIPIOS EN LA RUTA CORRECTA HACIA LA EFICIENCIA ENERGÉTICA, LA MODERNIZACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y EL CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES QUE EXIGE LA COMPETENCIA GLOBAL Y LA CIUDADANÍA. EL NUEVO MARCO QUE SE INCORPORA EN MATERIA DE ALUMBRADO PÚBLICO, OBLIGA A LOS AYUNTAMIENTOS A ADOPTAR SISTEMAS DE ALTA EFICIENCIA ENERGÉTICA, A ADOPTAR SISTEMAS DE ENERGÍAS RENOVABLES EN SU INFRAESTRUCTURA. ESTA ES UNA RESPUESTA DIRECTA A LOS RETOS QUE ENFRENTA EL ESTADO EN TÉRMINOS DE CONSUMO ENERGÉTICO, GASTO PÚBLICO Y ASÍ COMO DE IMPACTO AMBIENTAL. LA REFORMA ESTABLECE OBLIGACIONES CONCRETAS; PRIMERO EXIGE IMPLEMENTAR PROYECTOS DE AHORRO ENERGÉTICO Y GENERACIÓN RENOVABLE, ASÍ COMO MECANISMOS DE COORDINACIÓN ENTRE LAS INSTANCIAS, ESTO PERMITIRÁ QUE LOS MUNICIPIOS YA NO ACTÚEN DE MANERA AISLADA, SINO QUE PUEDAN ACCEDER A INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, A FINANCIAMIENTO Y MEJORES PRÁCTICAS, REDUCIENDO COSTOS Y AUMENTANDO LA EFECTIVIDAD EN SUS PROYECTOS. LA SEGUNDA PARTE, INTRODUCE A EL CONCEPTO DE SUSTENTABILIDAD ENERGÉTICA COMO EJE RECTOR, ESTA INCORPORACIÓN ES ESTRATÉGICA PORQUE VINCULA EL ALUMBRADO PÚBLICO CON LA COMPETITIVIDAD ECONÓMICA, CON LA CALIDAD DE VIDA Y CON LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE. ESTAMOS HABLANDO DE INFRAESTRUCTURA QUE NO SOLO ILUMINA LAS CALLES, SINO QUE MEJORA LA SEGURIDAD, DISMINUYE LAS EMISIONES Y COLOCA A NUEVO LEÓN EN LA TRANSICIÓN ENERGÉTICA QUE EL PAÍS Y EL MUNDO ENTERO ESTÁ EXIGIENDO. POLÍTICAMENTE ESTA REFORMA ENVÍA UN MENSAJE CLARO, LOS MUNICIPIOS YA NO PUEDEN SEGUIR POSTERGANDO LA MODERNIZACIÓN DE SU ALUMBRADO, EN ESTE CASO, EL ALUMBRADO PÚBLICO, NI PERMANECER REZAGADOS EN LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES. HOY SE ESTÁN ESTABLECIENDO REGLAS CLARAS Y OBLIGATORIAS PARA GARANTIZAR QUE CADA INVERSIÓN MUNICIPAL EN INFRAESTRUCTURA VAYA ACOMPAÑADA DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL DE EFICIENCIA PRESUPUESTAL Y DE VISIÓN DE FUTURO. ESTA REFORMA, SIN DUDA ALGUNA, FORTALECE AL MUNICIPIO, RESPALDA AL CIUDADANO Y COMPROMETE A LAS ADMINISTRACIONES A DEJAR ATRÁS PRÁCTICAS INEFICIENTES QUE SÓLO GENERAN MÁS GASTOS Y PEORES SERVICIOS. POR LO ANTERIOR, NUESTRO VOTO ES A FAVOR. ES CUANTO”.……….
Monterrey, Nuevo León, a 25 de noviembre de 2025
PRESIDENTA

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA

         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA

   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ

PROYECTO DE DECRETO
ÚNICO.- Se REFORMA el segundo párrafo del inciso a) de la fracción II al artículo 33 y se ADICIONAN los numerales 1 y 2 al segundo párrafo del inciso a) de la fracción II al artículo 33  a la LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 33.- El Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y obligaciones:

I. …

a) a t) …

II. En materia de servicios públicos:

a) (…)

Tratándose del servicio de alumbrado público los ayuntamientos deberán garantizar la implementación de sistemas o dispositivos de alta eficiencia energética en las obras públicas de infraestructura y equipamiento urbano, así como la utilización de energías renovables mediante las siguientes acciones:

1. Garantizar la implementación de proyectos que permitan el ahorro energético, y generación de energías renovables así como mecanismos de coordinación o colaboración. 

2. Garantizar la sustentabilidad energética, con el fin de constituirse en instrumento que fortalezca la competitividad económica, mejore la calidad de vida de los ciudadanos, coadyuve a la protección del medio ambiente, promueva el desarrollo sustentable e impulse la transición energética.

b)...

III al X (…)

TRANSITORIO
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.


Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil veinticinco.
PRESIDENTA

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA

         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA

   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ
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